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Queremos informaros que el Vicerrectorado de
Innovación Social, Empleabilidad y
Emprendimiento de la Universidad de Granada,
con la intención de fomentar la igualdad de
género en el ámbito laboral y mejorar la
empleabilidad de las estudiantes universitarias en
áreas donde exista una mayor brecha de género,
como aquellas vinculadas a sectores intensivos en
tecnología u otros ámbitos tradicionalmente
masculinizados, ha lanzado una nueva
convocatoria de prácticas extracurriculares
denominada «Programa Pilar Aranda» dirigida a
empresas y entidades de todo el territorio
nacional interesadas en acoger a estudiantes
universitarias en prácticas.

Las prácticas van dirigidas a:

Se ofertarán 25 plazas de 3 meses de duración (de septiembre a diciembre de 2025)
con una ayuda económica de 520 €

Plazo de solicitud para estudiantes

Del 5 al 25 de junio 2025 a través del Portal Ícaro

 

 Bases del "Programa Pilar Aranda"

Estudiantes universitarias de Grado, Máster oficial o Títulos Propios de la UGR.

Estudiantes de otras universidades en programas de movilidad en la UGR.
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